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ARTICULO 28. Los contribuyentes personas morales, así como las personas físicas 

que deban presentar declaraciones periódicas, deberán solicitar su inscripción en el 

Registro Estatal de Contribuyentes, dentro del plazo de 30 días naturales siguientes al 

inicio de sus operaciones, requisitando debidamente la forma autorizada para ello y 

presentar en el mismo término, cuando proceda los siguientes avisos: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. Aumento o disminución de obligaciones fiscales. 

 

IV. … 

 

V. Apertura o liquidación de la sucesión. 

 

VI. Cierre de establecimientos o locales. 

 

VII. Cesación total de operaciones.   

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 



  Poder Ejecutivo  

 GOBIERNO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

 

3 
 

 

 

ARTICULO 36-A. Las resoluciones administrativas de carácter individual favorables a 

un particular sólo podrán ser modificadas por el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante juicio iniciado por las 

autoridades fiscales. 

 

Cuando la Secretaría de Finanzas modifique las resoluciones administrativas de 

carácter general, estas modificaciones no comprenderán los efectos producidos con 

anterioridad a la nueva resolución. 

 

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones 

administrativas de carácter individual no favorables a un particular emitidas por sus 

subordinados jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre 

fehacientemente que las mismas se hubieran emitido en contravención a las 

disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio 

del contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no hubieren interpuesto 

medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que 

haya prescrito el crédito fiscal. 

 

Lo señalado en el párrafo anterior no constituirá instancia, y las resoluciones que dicte 

la Secretaría de Finanzas a través de la Administración Fiscal General al respecto no 

podrán ser impugnadas por los contribuyentes. 

 

ARTICULO 39. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo 

menos, los siguientes requisitos: 

 

I.  Constar por escrito en documento impreso o digital. 
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 Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y 

deban ser notificados personalmente o por medio del buzón tributario, deberán 

transmitirse codificados a los destinatarios. 

 

II.  Señalar la autoridad que lo emite. 

 

III.  Señalar lugar y fecha de emisión. 

 

IV.  Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se 

trate. 

 

V.  Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o 

nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre 

de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que 

permitan su identificación. En el caso de resoluciones administrativas que 

consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 

avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la firma 

autógrafa. 

 

Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios 

pertenecientes a la Administración Fiscal General, serán aplicables las disposiciones 

previstas en el Capítulo II, del Título I denominado "De los Medios Electrónicos" de 

este ordenamiento. 

 

En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el 

funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución 
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plasmando en el documento impreso un sello expresado en caracteres, generado 

mediante el uso de su firma electrónica avanzada y amparada por un certificado 

vigente a la fecha de la resolución. 

 

Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del 

acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a 

la fecha de la resolución, que se encuentre contenida en el documento impreso, 

producirá los mismos efectos que las Leyes otorgan a los documentos con firma 

autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

 

Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión 

del sello resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado 

vigente a la fecha de la resolución, será verificable mediante el método de remisión al 

documento original con la clave pública del autor. 

 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los cuales 

se podrá comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo 

anterior. 

 

ARTÍCULO 60. Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes, podrán 

autorizar el pago a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, de las contribuciones 

omitidas y de sus accesorios sin que dicho plazo exceda de doce meses para pago 

diferido y de treinta y seis meses para pago en parcialidades, siempre y cuando los 

contribuyentes: 

 

I.  Presenten el formato que se establezca para tales efectos, por la 

Administración Fiscal General. 
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La modalidad del pago a plazos elegida por el contribuyente en el formato de 

la solicitud de autorización de pago a plazos, podrá modificarse para el 

crédito de que se trate, por una sola ocasión, siempre y cuando el plazo en 

su conjunto no exceda del plazo máximo establecido en el presente artículo. 

 

II.  Paguen el 20% del monto total del crédito fiscal al momento de la solicitud de 

autorización del pago a plazos. El monto total del adeudo se integrará por la 

suma de los siguientes conceptos: 

 

a)  El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el mes en 

que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la autorización. 

 

b)  Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se 

debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la autorización. 

 

c)  Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el 

contribuyente a la fecha en que solicite la autorización. 

 

La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará conforme a lo 

previsto por el artículo 15-A de este Código. 

 

ARTÍCULO 60-A. Para los efectos de la autorización a que se refiere el artículo 

anterior se estará a lo siguiente: 

 

I. Tratándose de la autorización del pago a plazos en parcialidades, el saldo que se 

utilizará para el cálculo de las parcialidades será el resultado de disminuir el pago  
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correspondiente al 20% señalado en la fracción II del artículo anterior, del monto total 

del adeudo a que hace referencia dicha fracción. 

 

El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y pagadas en forma 

mensual y sucesiva, para lo cual se tomará como base el saldo del párrafo anterior, el 

plazo elegido por el contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos y la 

tasa mensual de recargos por prórroga que incluye actualización de acuerdo a la Ley 

de Ingresos del Estado vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a 

plazos en parcialidades. 

 

Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos en parcialidades 

autorizados, el contribuyente estará obligado a pagar recargos por los pagos 

extemporáneos sobre el monto total de las parcialidades no cubiertas actualizadas, de 

conformidad con los artículos 15-A de este Código y 5 de la Ley de Ingresos para el 

Estado, por el número de meses o fracción de mes, desde la fecha en que se debió 

realizar el pago y hasta que éste se efectúe. 

 

II. Tratándose de la autorización del pago a plazos de forma diferida, el monto que se 

diferirá será el resultado de restar el pago correspondiente al 20% señalado en la 

fracción II del artículo anterior, del monto total del adeudo a que hace referencia dicha 

fracción. 

 

El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará adicionando al monto referido en 

el párrafo anterior, la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de recargos por 

prórroga que incluye actualización de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Ingresos del 

Estado, vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a plazos de forma 
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diferida, por el número de meses o fracción de mes, transcurridos desde la fecha de la 

solicitud de pago a plazos de forma diferida y hasta la fecha señalada por el 

contribuyente para liquidar su adeudo y por el monto que se diferirá. 

 

El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en el párrafo anterior, 

deberá cubrirse en una sola exhibición a más tardar en la fecha de pago especificada 

por el contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos. 

 

III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago a plazos, ya sea en 

parcialidades o diferido, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, la 

autoridad Fiscal exigirá la garantía del interés fiscal en relación al 80% del monto total 

del adeudo al que se hace referencia en la fracción II del artículo 60 de este Código, 

más la cantidad que resulte de aplicar la tasa de recargos por prórroga por el plazo 

solicitado de acuerdo a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo. 

 

IV. Se revocará la autorización para pagar a plazos en parcialidades o en forma 

diferida, cuando: 

 

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal, en 

los casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o 

amplíe la que resulte insuficiente. 

 

b) El contribuyente se encuentre sometido a un procedimiento de concurso 

mercantil o sea declarado en quiebra. 

 

c) Tratándose del pago en parcialidades, el contribuyente no cumpla en tiempo y 

monto con tres parcialidades o, en su caso, con la última. 
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d) Tratándose del pago diferido, se venza el plazo para realizar el pago y éste no se 

efectúe. 

 

En los supuestos señalados en los incisos anteriores, las autoridades fiscales 

requerirán y harán exigible el saldo mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

 

El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y causará recargos, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 15-A de este Código y 5 de la Ley de 

Ingresos del Estado, desde la fecha en que se haya efectuado el último pago 

conforme a la autorización respectiva. 

 

V. Los pagos efectuados durante la vigencia de la autorización se deberán aplicar al 

periodo más antiguo, en el siguiente orden: 

 

a) Recargos por prórroga. 

 

b) Recargos por mora. 

 

c) Accesorios en el siguiente orden: 

 

1. Multas. 

 

2. Gastos extraordinarios. 

 

3. Gastos de ejecución. 
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4. Recargos. 

 

5. Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código. 

 

d) Monto de las contribuciones omitidas, a las que hace referencia el inciso a) de la 

fracción II del artículo 60 de este Código. 

 

 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las diferencias que resulten 

por la presentación de declaraciones, en las cuales, sin tener derecho al pago a 

plazos, los contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho pago a plazos, 

cuando no se presente la solicitud de autorización correspondiente ante la 

Administración Fiscal General, y cuando dicha solicitud no se presente con todos los 

requisitos a que se refiere el artículo 60 de este Código. 

 

Durante el periodo que el contribuyente se encuentre pagando a plazos en los 

términos de las fracciones I y II del presente artículo, las cantidades determinadas no 

serán objeto de actualización, debido a que la tasa de recargos por prórroga la 

incluye, salvo que el contribuyente se ubique en alguna causal de revocación, o 

cuando deje de pagar en tiempo y monto alguna de las parcialidades, supuestos en 

los cuales se causará ésta, de conformidad con lo previsto por el artículo 15-A de este 

Código, desde la fecha en que debió efectuar el último pago y hasta que éste se 

realice. 

 

ARTICULO 75. … 
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I. … 

 

 

a) … 

 

 

b) De 10 a 20 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, por 

cada obligación a que esté afecto, al presentar una declaración, solicitud, aviso 

o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por su 

incumplimiento.  

 

c) … 

 

1. De 10 a 20 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, 

para el primer requerimiento; 

 

2. De 20 a 30 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 

para el segundo requerimiento; 

 

3. De 30 a 40 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 

para el tercer requerimiento. 

 

d) Tratándose de la presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 

constancias, manifestaciones o demás documentos incompletos, con errores o 

en una forma distinta a la señalada en las disposiciones fiscales, de 10 veces 

el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

 

II. … 
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ARTICULO 77. Se impondrá una multa de 20 a 30 veces el valor diario de la unidad 

de medida y actualización, a quien cometa las infracciones relacionadas con el 

ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTICULO 79. … 

 

I. 10 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización o el 20% de las 

contribuciones no pagadas a la comprendida en la fracción I. 

 

II. De 10 a 20 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización a la 

establecida en la fracción II. 

 

III. De 20 a 30 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización a la 

establecida en la fracción III. 

 

IV. De 10 a 20 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización a la 

establecida en la fracción IV. 

 

V. De 20 a 30 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización a la 

establecida en la fracción V. 

 

 

 

 

 






